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CARTA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 1998 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE

POLONIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de señalar a su atención el texto de la decisión No. 263
relativa al establecimiento de la Misión de Verificación en Kosovo, aprobada por
el Consejo Permanente de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en
Europa el 25 de octubre de 1998 (véase anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y de su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Eugeniusz WYZNER
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO
Decisión No. 263, aprobada por el Consejo Permanente de la
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa

el 25 de octubre de 1998

El Consejo Permanente ,

Actuando de conformidad con su decisión No. 259 (PC.DEC/259) y con el
acuerdo firmado por el Presidente en ejercicio de la OSCE y el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Federativa de Yugoslavia (CIO.GAL/65/98),

Tomando nota de la resolución No. 1203 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas,

Decide

1. Establecer la Misión de Verificación en Kosovo (MVK), de conformidad
con el mandato contenido en el acuerdo firmado por el Presidente en ejercicio
(CIO.GAL/65/98);

2. Autorizar el despliegue preliminar inmediato de la MVK;

3. Establecer la MVK durante un año, con posibilidad de prórroga a
petición del Presidente en ejercicio de la OSCE o del Gobierno de la República
Federativa de Yugoslavia;

4. Pedir a los Estados de la OSCE que aporten personal y recursos
financieros para la MVK, de conformidad con el procedimiento establecido;

5. Pedir al Secretario General que, teniendo en cuenta las ofertas de
contribuciones voluntarias, establezca con urgencia el presupuesto de la MVK
para su aprobación por el Consejo.
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